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SUPSRINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCIÓN No. 16-RL-81 

DR. ROBERTO SALGADO VALDEZ 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADO 

En ejercicio de las atefbuciones señaladas por la Señora Superintenden- 
ted fompañtas, según Resolución No, AD4-81221 del 14 de Agosto de 
1.981; 

CONSTDERARNRDAO: 

Que el 15 de Febrero de 1.977 se ha otorgado ante el Motario 182 
del Cantón Guayaquil, Abg. Germán Castillo Suárez la escritura péblica 
de aumento de capital y reforma de estatutos de la cormañía de raspensa 
bitidad Timitada denominada “SISTEMAS DE EMISORAS ATALAYA COMPANIA 118 
MITADA” ; 

Que el señor Voltaire Paladines Polo en su calidad de Gerente Gene 
ral de dicha sociedad, según se ha acreditado ha presentado tres coplas 
notariales de Ta misma, solicitando la aprebación de tales aumento de - 
capital y reforma de estatutos; 

Que el Departamento de Inspección de esta Superintendencia de 
Compañías, ha presentado el Informa N” 81-582-DIA del 19 de Agosto de 
1.981; 

Que consta de la wisma escritura, que se han cumplido los requi- 
sitos legales. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO, - Aprobar: a) El auuento de capital afectuado por 
Ta compañía de responsabilidad ltwitada denominada "SISTEMAS DE EMISO-= 
RAS ATALAYA CONMPARIA LIMITADA” por la suma de CINCUENTA MIL SUCRES, con 
lo cual queda elevado el capital de la compañía a la cantidad de CIER - 
MIL SUCRES dividido en cien participaciones sociales de un mil sucres - 
cada una; y, b) La reforma de estatutos constante en la citada escrttu- 
ra. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que se publtque por una sola vez, en 
uno de los periódicos de mayor circulación en Guayaquil, el extracto de 
la escritura pública del 15 de Febrero de 1.921 que sert elaborado por 
este Despacho con la razón de esta aprobación. 

ARTICULO TERCERO. - Disponer que el Motarle 18% de este Cantón, 
al margen de la matríz de la escritura pública del 15 de Febrero de 1.9/7 
tome nota de haber sido aprobado este Aumento de capital y reforma de 
estatutos mediante esta Raselución y siente razón de su cumplimiento. 
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REF: Res, IG-RL-81- Duyd 
CIA: "SISTEMAS DE EMISORAS ATALAYA COMPARIA LIMITADA" 

ARTICULO CUARTO. Disponer que el Registrador Mercantíl del Can- 
tóm Guayaquil: a) Inscriba la referida escritura pública y esta Reso 
lución, en el Registro a su cargo, de acuerdo con el Art, 139 de la - 
Ley de Compañfas y al Art. 3” del D.S, N” 733, del 22 de Agosto de 1975; 
y, b) Gumplá con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 
gistre y en el Art, 33” del Códigs de Comercio. 

Re- 

ARTICULO QUINTO.- Disponer que los Notarios 12 y 42 de este Can- 
tór, tomen razón del contenido de la escritura pública que se manda a 
Inscribir, al margen de la matríz de la otorgada el 27 de Dletembre de 
1.954 per la cual se constituyó la compañía como sociedad anónima y - 
la del 22 de Diciembre de 1,964 mediante la cual se transformó en con- 
paña de responsabilidad limitada. 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia de Compañías, 
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PROVEYO y firmó la Resolución que antecede el señor doctor Rober- 
to Salgado Va der, Intendente de Compañías. Encargado en Guayaquil, 
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CFRTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente Resolución de 

      

    

fojas 23,531 a 23,535, número 5.431 del Regigtro Mercantil y anotada ba 

el número 12,975 del Repertorio.- Guayaequi reinta y uno de rod A ” 
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TIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado enla, ante- 
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rior Resolución a fojas 4.532 del Registro Mercantil de 1,954; y, -7.920 A 
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del mismo Registro de 1,964, al margen'de las inscripciones respectivas.» . 
q + . 

Guayaquil, treinta y uno de Agosto de mál novecientos ochenta y uno.- El 

Registrador Mercantil .- 

    

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercentl cel Cantón Guayaquil dá ? 
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